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Ilustración 2 Divulgación en el Modulo de Noticias del Portal Web 

 

Ilustración 3 Divulgación en Redes Sociales  

 

 

 

 

 



 

 

 
COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 
A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron treinta (30) 
comentarios.    
 

1. Fecha recepción: 16 de Septiembre de 2016  
Hora: 9:38 
 

El parágrafo 2 de numeral 6.1.2 da viabilidad a aquellas personas que 
no cuenten con competencias laborales certificadas para desarrollar las 

actividades aplicables en el Reglamento (Diseño, Construcción, 
Mantenimiento, Inspección y/o Certificación) de sistema de suministro 

de gas residenciales y comerciales, siempre y cuando certifiquen su 
experiencia en el ejercicio de dicha actividad, y le corresponde al 

Organismo de Inspección, o a falta de este, al Distribuidor, verificar los 
soportes de experiencia. 

  
Para el caso del Diseño, puede desarrollarse con la experiencia 

certificada, a pesar que existen profesionales con tarjeta profesional 
vigente, que puedan llevar a cabo esta labor? 

  
Existe algún criterio de tiempo de experiencia o quien puede certificarla, 

sobre el cual el Organismo de Inspección o el Distribuidor deban tener 

en cuenta para aprobarla? 
  

La parte II del Anexo 1, establece en las disposiciones en caso de 
defectos críticos y no críticos, que: “En cualquier caso tales reparaciones 

deberán ser realizadas por personal que cuente con un certificado de 
competencia laboral e inscripción en el Registro de Productores e 

Importadores de Productos, bienes o servicios sujetos al cumplimiento 
de reglamentos técnicos de la SIC. 

  
Lo anterior contradice lo establecido en el parágrafo 2 del numeral 

6.1.2, pues allí se avala la experiencia certificada, además estas 
personas tampoco podrían hacer su registro ante la SIC, por falta del 

certificado de competencia laboral. 
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2. Fecha recepción: 16 de Septiembre de 2016  
Hora: 12:15 

 

Buenas tardes mi nombre es Edwin Alexander Arboleda, soy Tecnológo en Gas del Sena, vivo en 

Medellín, tengo una experiencia de 15 años en el ejerciendo la profesión, me preocupa que en la 

modificación que le realizaran al reglamento a los Tecnólogos en Gas nos excluyen ignorando e 

tiempo y la experiencia adquiridas. 

Les agradezco que no excluyan a los Tecnólogos de esta industria ya que tenemos la capacidad de 

prestar los servicios que el mercado necesita  

 

Estaré atento a su amable respuesta  

Enviado desde mi Windows Phone 

3. Fecha recepción: 16 de Septiembre de 2016  
Hora: 14:20 

 BUENAS tardes Señores : por favor sean tenidos en cuenta muchos defectos que la 
resolucion 1509 tenia como defectos y fueron sacados de este nuevo 
reglamento  son muy importantes; 

 DEFECTOS CRITICOS.  
 Falta parcial o total de maneral en valvula de corte 
 Conector fexible con partes calientes ( manguera gumy) 
 artefactos con llama amarilla o en mal estado 
 DEFECTOS NO CRITICOS 
 falta de ductos de productos de combustion a artefactos que lo requieren 

 CONSIDERACION ESPECIAL  

1- Las distribuidoras estaran obligadas a dar infornacion a los organismos de 
inpeccion de sus afiliadados para las respectivas reviciones o inspecciones  tales 
como listados si estas lo requieren y a su vez enviar a los usuarios un listado de los 
organismos de inpecccion a nivel nacional acreditados por la onac ya que muchas 
de estas aun presenta EXCLUSIVIDAD con organismos. 

 

 

 

 

 



 

 

 

4. Fecha recepción: 16 de Septiembre de 2016  
Hora: 17:10 
 

Buenas Tardes Señores Ministerio de Minas y Energía 
  
Por medio de la presente le solicitamos una ampliación en el tiempo de entrega de observaciones al 
proyecto de Resolución, por la cual se modifica y adiciona la Resolución 90902 de 2013 que expide el 
“Reglamento Técnico de Instalaciones Internas de Gas Combustible”, toda vez que consideramos que 
es de vital importancia, analizar profundamente la información que contiene este proyecto modificatorio 
del Reglamento Técnico y el tiempo es muy ajustado. 
  
Agradecemos su compresión y estaremos atentos a sus comentarios al respecto. 
  
Cordialmente, 
  

 

5. Fecha recepción: 17 de Septiembre de 2016  
Hora: 12:24 
 

Señores 

MINISTERIO DE MINAS 

Bogotá 
 

Ref. Comentarios al proyecto de modificacion de la Res. 90902 

 

Cordial saludo, 

Para el caso del numeral 6.1.1.a. que dice: "Para las actividades de diseño: Profesionales 

con estudios de pregrado o postgrado en ingeniería con conocimientos en mecánica de 
fluidos y/o hidráulica de tuberías a presión documentados por la institución educativa 

respectiva" me parece que es lo mas acertado, se debe respetar los estudios profesionales 

y esto permitirá que los constructores tomen el diseño de las redes de gas desde la optica 

profesional, en la actualidad, cuando los constructores diseñan su proyectos residenciales 

o comerciales solo tienen en cuenta el tema de energia electrica e hidrosanitario, pero con 
esta modificacion los llevará a que incluyan en sus grupos de trabajo a los diseñadores de 

gas, lo cual generará que los diseños de las redes de gas estén enmarcadas totalmente en 

la normatividad vigente, los trazados acordes a los demás servicios publicos, los 

diámetros calculados de manera responsable y técnica y los presupuestos elaborados bajo 

un costeo de analisis segun materiales, mano de obra, herramientas, imprevistos, 

impuestos y demás.  
En la actualidad se ve que quienes diseñan instalaciones utilizan métodos numéricos que 

nisiquiera conocen y asumen que diseñar una instalacion es despues de construida hacer 

una hoja de calculo para cumplir con los requisitos del distribuidor sin considerar que el 

tema es al reves, lo primero es que el diseñador simule en su programa las longitudes, 

potencias y demás y determine numericamente el diámetro con el que se debe construir la 
instalación, calcule las pérdidas y genere condiciones de ventilacion, evacuacion y demas, 

por eso es que la resolucion debe ser muy explicita con el perfil de quien va a tener la 

responsabilidad de diseñar una red de gas y para este caso los profesionales estaran 

vigilados por el Consejo Nacional de Profesionalees de Ingenieria, esto permite dar 

confiabilidad, pues en caso de fallar habrá un ente de control actuando sobre su tarjeta 

profesional. 
Se debería incluir que los entes acreditados que ofrecen el servicio de certificacion en la 

norma de diseño de instalaciones para gas, en el perfil del aspirante deberan verificar el 



 

 

cumplimiento de este aparte de la resolucion, pues el soporte de esto está dentro de los 

conocimientos escenciales exigidos en la NCL 280202008 que pide que la persona 

conozca toda la normatividad del gas (la cual es bastante amplia), conocimientos sobre 

gas, de dibujo tecnico, regulacion, medicion y la aplicacion de formulas o software para el 

diseño de redes de gas, además de preparar memorias de calculo y planos, por lo que el 

perfil es de un profesional tambien de acuerdo al nivel de cualificacion descrito en la 
justificacion de la misma norma de competencia. 

 

Para el caso del numeral 6.1.2 debería apartarse los requisitos para quienes diseñan las 

instalaciones de gas para uso industrial, pues no hay diferencia en lo que debe cumplir, 

claro, que la normatividad si cambia en algunos parámetros, pero las actividades de 
diseño, calculo, presupuesto, memorias, planos y demás los debe hacer un profesional. 

 

En el anexo 2, ya sea como un numeral aparte o dentro del numeral 3.8 sobre artefactos 

a gas, se debe incluir la verificacion del funcionamiento y hermeticidad del sistema de 

evacuacion de productos de combustion, claro, esto para el caso de los artefactos tipo B y 

C que requieran estar conectados a ductos de evacuacion. Como defecto Crítico si el 
artefacto lo requiere pero no existe o si teniendolo no es hermético y como defecto No 

Critico si está obstruido, si reduce su diámetro o si no es del material exigido en la 

normatividad. 

 

Agardezco los comentarios, 

 
6. Fecha recepción: 17 de Septiembre de 2016  

Hora: 12:33 

Buenas días quiero hacer mi aporte a la reforma de la resolución 90902 donde en el 
numeral  

 6.1 .1 numeral   

a. para las actividades de diseño: Profesional con estudios de pregrado o postgrados en 
ingeniería con conocimientos en mecánica de fluidos o Hidráulica de tuberías a presión 
documentados por institución educativa respectiva  

 

No estoy de acuerdo con la definición del Profesional ya que le están limitando al 
Ingeniero prácticamente solo ingeniero Mecánico, Civil , Petróleos  y los Ingenieros 
Industriales donde quedamos ,  Ingenieros que hemos trabajado en empresas de  gas 
natural . En caso mio llevo 7 años trabajando con empresas de gas natural   

Yo soy Ingeniero Industrial con un arduo conocimiento en Instalaciones de gas donde llevo 
7 años trabajando en solo empresas de gas en la parte de inspección ,construcción  y 
diseño donde veo que en este numeral me están discriminando en la parte de diseño por 
la exigencia : ¨´documentados por la institución educativa respectiva ´¨  

-Donde el numeral  a debería tener la siguiente especificación.  



 

 

a. Para actividad de diseño: Profesional en Ingeniería con conocimiento y experiencia 
comprobada en empresas de gas en diseño de redes e instalaciones de gas combustible  .  

Y deberían crear la competencia para Diseñadores de gas acreditados por un ente 
certificado  

.Agradezco recibido  a este correo de mi aporte  

Atentamente  

7. Fecha recepción: 18 de Septiembre de 2016  
Hora: 19:46 
 
 

Cordial saludo 

Por medio de este correo se pretende pedir claridad sobre los requerimientos y afines sobre 

la  legitimidad del profesional en lo que respecta a los DISEÑOS deRedes , donde en la anterior 

actualización crean un perfil profesional l una competencia laboral para dicho fin ; ahora se habla de no 

ser 

Necesaria ya que avalan nuevamente profesionales donde no se es tan claro en perfil que estos deben 

tener . Aparte de esto aquellos que realizaron la competencia de diseño que harán con ella ??? Para 

que sirve ?? 

Esperemos a futuro se hagan conclusiones responsables , de fondo y que sean veneficaz a todos 

aquellos que laboramos en el medio del gas al igual que los USUARIOS .. Gracias 

 

Enviado desde mi iPhone 

 

8. Fecha recepción: 19 de Septiembre de 2016  
Hora: 12:31 
  

Buenos tardes: 

Al proyecto de modificación de la Resolución 90902 de 2013, el Organismo O&I 

Inspecciones S.A.S tiene los siguientes comentarios:  

1.       En el contenido de la Resolución No 90902 de octubre 24 de 2013 siempre se hace mención al 
organismo de certificación o organismo de inspección cuando de aprobación de la instalación de gas 
combustible se trata. No vemos la necesidad utilizar un organismo de certificación para evaluar la 
conformidad, si bien es cierto se tienen organismos de certificación de producto y de personas en el 
caso de certificación de instalaciones de gas combustible frente a un reglamento técnico, la evaluación 
de la conformidad se debe realizar mediante inspección como lo establece el decreto 1595 de agosto 5 
de 2015 sección 10  y la NTC/ISI/IEC 17020 de 2012. 

2.       Numeral 6.1.2.  Todas las personas naturales que se dediquen o empleen en las actividades que 
cubren la cadena productiva del gas deben contar con un certificado de competencia laboral expedido 
por una entidad certificadora de personas acreditado por el ONAC, en el caso residencial y 
comercial  ésta muy claro, pero en el caso de instalaciones industriales queda muy abierto el tema y a 
merced de los usuarios, que en la mayoría de los casos no tienen conocimientos de gas. Se debe 
establecer por la Resolución unas condiciones mínimas que debe cumplir la personas que se dediquen 
al diseño, construcción, mantenimiento, inspección de instalaciones industriales. 



 

 

3.       Numeral 6.1.2 parágrafo 2. Actualmente en el país se tienen organismos de certificación de 
personas acreditados por el ONAC para las actividades de construcción e inspección de instalaciones 
de gas combustible, no vemos la necesidad de que el Organismo de inspección evalúe la experiencia, si 
ya se tienen entidades que certifican la competencias. 

4.       Numeral 3.1. La revisión de la línea matriz estará a cargo del prestador del servicio. En el caso de 
un proyecto multifamiliar de 100 aptos. solicitan la revisión periódica de un apto. si el inspector se 
percata que el prestador del servicio no ha realizado la revisión de la línea matriz, no se puede proceder 
con la inspección de la línea individual. Se debe dar claridad a este aspecto en el contenido de la 
Resolución. 

5.       Numeral 3.2. En la verificación de la hermeticidad del centro de medición, consideramos se debe 
establecer defecto crítico si se presenta una lectura mayor 0.0% en Volumen (0 PPM), un escape de gas 
es un escape. 

6.       Numeral 3.6.2 Ubicación de los centros de medición. Los defectos críticos y no críticos 
establecidos para la ubicación de los centros de medición,  deben ser iguales para la regulación de 
primera etapa en proyectos multifamiliares. 

7.       PARTE II. Disposiciones en caso de defectos críticos y no críticos. Una corrección inmediata del 
defecto crítico puede ser el taponamiento de puntos de conexión de artefactos a gas. Se presenta el 
caso de encontrar un calentador de paso instalado con una potencia que supera la del diseño, entonces 
el usuario quita el conector del gas y tapona la salida, se certifica la instalación a sabiendas que el 
usuario inmediatamente el inspector se vaya,  vuelve a conectar el calentador. El mismo caso puede 
suceder con un calentador sin ducto. 

8.       Numeral 4. En la activación o reactivación del servicio de gas, la coordinación con el distribuidor a 
que hace referencia es tener un funcionario que presencie la activación o reactivación del servicio o se 
puede coordinar telefónicamente o a través de otro medio de comunicación. 

9.       Numeral 7. Libre acceso a los certificados e informes de inspección. Para el Organismo de 
inspección es obligatorio solicitar los documentos anteriores y en caso de no tenerlos el usuario los debe 
solicitar al distribuidor, mientras tanto no se puede certificar la instalación, hasta  verificar estos 
documentos. Dar claridad en este asunto cómo se debe proceder  en caso de no encontrar el 
documento anterior en la vivienda. 

10.   Según la resolución 0680 de 2015, los artefactos a gas importados o fabricados en Colombia antes 
de salir al mercado deben contar con un certificado de conformidad de producto expedido por organismo 
certificador de producto acreditado por el ONAC, el Organismo de inspección debe exigir dicho 
certificado cómo requisito para certificar la instalación. 

11.   Debido a los cambios del reglamento técnico, los organismos de inspección, deben ampliar su 
alcance nuevamente a la resolución 90902 y establecen un plazo; o los OI con el alcance que tienen 
actualmente puede hacer la evaluación de la conformidad cuando entre vigencia la resolución con los 
cambios enunciados. 

Saludos, 

  

 

 

 



 

 

 

9. Fecha recepción: 20 de septiembre de 2016,  
Hora: 8:50 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

10. Fecha recepción: 20 de septiembre de 2016,  
Hora: 8:50 

 

 



 

 

 
 

11. Fecha recepción: 20 de septiembre de 2016,  
Hora: 12:00 

 
 
Buenos días, 
 
Expreso mis comentarios: 
 
 
1. Cuando en el numeral 3.1 del Anexo 2 (pg 6) se indica que la revisión de la línea matriz estará a 
cargo del prestador del servicio, eso significa que el distribuidor debe asumir el costo? o que el 
distribuidor debe hacer esa revisión? o debe contratar un organismo de inspección acreditado para que 
la haga? Es importante aclarar el tema. También aclarar si para realizar la línea individual es necesario 
o no es necesario que ya el prestador del servicio haya ejecutado la línea matriz, y en caso de que sí 
sea necesario establecer un mecanismo para que el prestador del servicio suministre la información 
sobre el estado de conformidad de la línea matriz en cuestión. Y establecer un plazo para que realice 
dicha revisión en caso de que no la haya hecho o no tenga registros. 
Propuesta: 
"Cuando una línea matriz alimenta a más de un usuario la inspección de dicha línea se realizará por una 
sola vez en el periodo que corresponda y su revisión será realizada por el prestador del servicio. En 
edificaciones multifamiliares y comerciales el organismo de inspección podrá ejecutar la revisión de una 



 

 

línea individual independientemente de que el prestador del servicio ya haya realizado la revisión de la 
línea matriz correspondiente." 
 
2. El numeral 3.3.2 del Anexo 2 (pg 7) no es claro porque siempre habrá una lectura en el medidor. 
Propuesta: 
"Si el caudalímetro o medidor no registra ningún cambio en la lectura se puede concluir que la 
instalación es hermética; de lo contrario será Defecto Crítico." 
 
3. El literal "e)" de los defectos no críticos del numeral 3.6.1 (pg 9) es confuso y contradictorio, y está 
relacionado con el numeral 3.6.3.2. 
Este literal sobra porque la solución al defecto es que el usuario le reporte al distribuidor, pero al reportar 
se deberá hacer la revisión una red reformada y en ese caso pues mejor se hace desde el inicio la 
revisión como reformada. Además es importante aclarar si esa "Evidencia" se trata también el último 
informe de inspección o certificado de conformidad, o de qué tipo de evidencia se habla. 
 
4. El literal "c)" del numeral 3.8.1 (pg 11) hace referencia al "diseño" de la instalación, es importante 
aclarar de dónde se debe obtener ese diseño, si se obtiene del informe de inspección de la red nueva o 
si lo debe rediseñar y calcular el organismo o lo debe suministrar el prestador del servicio, y qué pasa si 
no se tiene acceso al documento del diseño inicial. Es mejor que se asocie al medidor existente. 
Propuesta: 
"Cuando la potencia instalada supera la capacidad del medidor instalado en el momento de la 
inspección". 
 
5. En los numerales 5.1 y 5.2 del anexo 3 (pg 14) se dan dos días calendario para entregar informes al 
distribuidor, esto es complicado por los dominicales y festivos, sería mejor que fueran dos 
días hábiles de plazo en lugar de días calendario. 
 
6. El numeral 7 del anexo 3 (pg 15) genera confusión con el numeral 3.6.3.2 del anexo 2. Deberían estar 
juntos. 
También es necesario tener en cuenta si con esto se violan las políticas de privacidad y confidencialidad 
de los distribuidores con sus usuarios. 
 
7. En el anexo 3 deberían incluirse también plazos para que el distribuidor actualice los certificados e 
informes de inspección, porque está sucediendo que usuarios cuyos certificados ya han sido reportados 
al distribuidor se dirigen o llaman al distribuidor a preguntar por sus certificados y el distribuidor les 
informa que el organismo no lo ha presentado cuando en realidad se tiene evidencia de que sí se ha 
hecho pero el distribuidor no ha actualizado su base de datos. También sucede esto cuando inspectores 
de los organismos de inspección que son contratistas del distribuidor acuden a las viviendas de los 
usuarios que ya fueron atendidos por organismos de inspección independientes. 
Propuesta: Adicionar: 
"El distribuidor deberá actualizar en sus bases de datos y en las bases de datos de sus organismos de 
inspección contratistas los informes y certificados de inspección presentados por los organismos de 
inspección acreditados que no son contratistas del distribuidor dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a la fecha de presentación de dichos informes o certificados de inspección por parte de los 
organismos de inspección acreditados." 
 
 
Gracias 

 

12. Fecha recepción: 20 de septiembre de 2016,  
Hora: 13:05 

 



 

 

 

 
 
 



 

 

13. Fecha recepción: 20 de septiembre de 2016,  
Hora: 13:50 

 

Preguntas y/o comentarios  SERVICONFORT 

Cambio normativo 90902 
 En el número 6.1.2 es necesario contar con el aval tanto del cliente industrial como 

con el de la distribuidora, ya que indica que “serán establecidas por el respectivo 

usuario industrial para lo cual deberá contar con el aval técnico del prestador del 

servicio de distribución”. 

 

 Teniendo en cuenta que en el numeral 3.1 los parámetros para determinar la 

hermeticidad de la instalación interna, las edificaciones multifamiliares y 

comerciales se debe comprender la línea matriz, sin embargo seguido a este 

concepto, se encuentra un párrafo donde indica que la línea matriz se 

inspeccionara por una sola vez y su revisión estará a cargo del prestador del 

servicio. Según lo anterior, la línea matriz no debe ser inspeccionada por los OIA? 

 

 Según el procedimiento del literal 3.3.2 las perillas del control del artefacto deben 

estar cerradas. Como actuar con aquellos artefactos con pilotos de llama abierta y 

no cuentan con perillas de control para realizar el procedimiento de hermeticidad 

de la instalación? 

 

 Cuál es la longitud máxima de un conector desde el punto de suministro al 

artefacto, estando el conector extendido? 

 

 Acción a seguir cuando se encuentran conectores visiblemente dañados o 

deteriorados? 

 

 En el numeral 3.6.1 indica que si se evidencia que la instalación fue objeto de 

reforma y no se cuenta con el reporte anterior de inspección por parte del cliente o 

la distribuidora, como se corrige este defecto no critico?. 

 

 Considerando que el numeral 3.7 nos remite a las 3631 en la actualización referida 

en el anexo 1, es válido tomar la definición de espacio exterior donde si existe un 

área mayor o igual a 2 mt2, podemos validar los vacíos con esta definición? 

 

 Teniendo en cuenta que existen artefactos que pueden estar instalados a menos 

de 1 metro de altura con respecto al suelo y que los productos de combustión son 

más densos que el aire y tienden a subir, se puede adicionar una altura mínima 

general con respecto al suelo donde se tome la lectura de monóxido? 

 

 Como evaluar si el ducto instalado a los calentadores especiales es el indicado 

para el buen funcionamiento del mismo y sin riesgo a que presente monóxido de 

carbono como consecuencia de esta medida? 

 



 

 

 En el numeral 3.6.1 en los defectos no críticos, no se tiene la consideración de las 

uniones roscadas a la conexión de los equipos tipo C. 

 

 En el numeral 3.6.3.2 se debería evaluar que el material de la instalación cumpla 

con la NTC 2505 independiente que el cliente cuente con el último informe de 

inspección.   

 

14. Fecha recepción: 20 de septiembre de 2016,  
Hora: 14:27 

 

 



 

 

 
 

 
 

15. Fecha recepción: 20 de septiembre de 2016,  
Hora: 15:27 

 
Bogotá D.C. 20 de Septiembre de 2016 
 
 
Señores: 
Ministerio de Minas y Energía (MinMinas) 
Ing. Carlos David Beltrán 
Director de Hidrocarburos 
Calle 43 No. 57-31 CAN 
Bogotá D.C. 
 
 
ASUNTO: COMENTARIOS A PROYECTO DE MODIFICACIÓN - Resolución MinMinas 
90902:2013 Reglamento Técnico de Instalaciones para suministro de gas combustible. 
 
Respetado Dr. Carlos David, 
 
En atención a consulta pública presentada por MinMinas en su página web, a continuación nos 
permitimos presentar nuestros comentarios: 
 
Resolución MME 90902:2013 
 
RESULEVE 
 
Artículo 3°  
 
Numeral 6.1.1 y 6.1.2 “Las personas que se dediquen o se empleen en las actividades de diseño, 
construcción (ampliación, reforma o SOLDADURA), mantenimiento, inspección y/o certificación de 
las instalaciones internas para suministro de gas combustible en edificaciones residenciales y 
comerciales”, solicitamos se aclare el Termino SOLDADURA aplica exclusivamente para 
instalaciones industriales según definición de la NTC-4282 y no para instalaciones residenciales y 
comerciales. 
 
Parágrafo 2 
 
A la fecha además del SENA se cuenta con los siguientes Organismos de Certificación de Personas 
(Certificación de Competencia Laboral (CCL)) acreditados por el ONAC: TUV, SGS. Certicom,…los 



 

 

cuales certifican la competencia para las actividades de Diseño, Construcción, Mantenimiento e 
Inspección de instalaciones para suministro de gas combustible a edificaciones residenciales y 
comerciales, por lo que se debe especificar que el cumplimiento del CCL “con base en el tiempo 
certificado” aplicaría únicamente para aquellos tenga CCL con el SENA mientras este último adelanta 
su trámite de acreditación. 

 
Artículo 6º. La presente Resolución entra en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial. Los Organismos de inspección acreditados por ONAC que tiempo tendrían para 
ajustar su alcance de acreditación, considero que la entrada en vigencia de la presente resolución 
deber ser por lo menos un años después de ser publicada en el diario oficial  
 
ANEXO 2.  
 
PARTE I: PROCEDIMIENTO 
 
3.1. Hermeticidad de la instalación 
 
Para el caso de las Edificación multifamiliar y comercial, solicitamos se aclare que este es el único 
elemento de la evaluación de la conformidad (Hermeticidad de la instalación) para el cual se 
considerará Línea Matriz, es decir que ¿NO se debe evaluar la Existencia y Operatividad de las 
válvulas de corte, Trazado y Materiales para la Línea Matriz?,  de no ser así considero incluir los 
ítems los siguientes ítems a evaluar (resaltados en rojo): 
 
3.4 Existencia y operatividad de las válvulas de cortes  
 
En particular se debe proceder a: 
a) Verificar la existencia y operatividad de las válvulas de corte asociadas a cada uno de los 

Artefactos a Gas. 
b) Verificar que existan válvulas a la entrada de cada medidor cuando se tienen centros de medición 

colectivos. 
c) Verificar la operatividad de las válvulas existentes en la instalación accionándolas en forma 

secuencial. 
d)  Verificar que las válvulas de corte a la entrada de cada medidor, en posición cerrada, no 

permitan el paso de gas. 
e) Verificación la existencia y operatividad de las válvulas de corte a la entrada de todo centro de 

medición colectivo y en la acometida asociadas a una línea matriz.  
 
Defecto Crítico: 
a) Inexistencia de la válvula a la entrada del medidor de la instalación. 
b) Cuando existe la válvula de corte que controla toda la instalación, pero ésta no suspende 

totalmente el paso de gas cuando se cierra. 
c) Inexistencia de la válvula a la entrada de todo centro de medición colectivo asociada a una línea 

matriz  
 

Defecto no Crítico: 
a) Inexistencia de válvula que controla el flujo de gas para un artefacto. 
b) Cuando la válvula que controla el flujo de gas para un artefacto no suspende totalmente el paso 

de gas. 
c)  Cuando la válvula que controla el flujo de gas para un artefacto no es de fácil acceso. 
d) Inexistencia parcial o total del maneral de la válvula que controla el flujo de gas a la instalación, 

a un centro de medición colectivo o a un artefacto. 
 
Considero por condiciones de seguridad del usuario (cliente ) incluir literal b y c  
3.5 Conectores rígidos y flexibles 
 
Defecto Crítico: 



 

 

a) Cuando un conector flexible se encuentre en contacto con las partes calientes o llamas de un 
artefacto que puedan afectar la integridad del conector. 

b) Conector rígido o flexible fisurado o quemado.  
c) Conector para artefacto de cocción mayor a 1.5m  
 
3.6 Trazado general de la instalación. 
 
Se debe verificar que el trazado de la línea individual y línea matriz en sus partes visibles no presente 
los siguientes defectos: 
 
3.6.3 Materiales 
 
3.6.3.1 Para instalaciones nuevas. 
Cuando los materiales no cumplen con lo dispuesto en la NTC 2505 en la actualización referida en 
el Anexo 1 de este Reglamento serán defectos críticos 
que impiden la puesta en servicio de la instalación. 
 
Por favor aclarar la forma de inspeccionar, lo materiales cumplan con lo anterior mencionado, si es 
suficiente una verificación documental, o se debe realizar una inspección visual de la tubería y 
accesorios utilizados en la construcción del trazado de la instalación, para realizar una comparación 
con los certificados de conformidad de producto y/o la declaración del proveedor  
 
3.7 Condiciones de ventilación. 
 
Defecto no Crítico: 
a) Cuando las condiciones de ventilación del recinto, voluntaria o involuntariamente, hayan sido 

obstruidas por parte del usuario. 
b) Cuando no se satisfacen las condiciones de ventilación del recinto según lo establecido en la 

NTC 3631 en la actualización referida en el Anexo 1 de este Reglamento y la concentración de 
monóxido de carbono medido en el ambiente es igual a cero (0)ppm en volumen. 

 
3.7.1 Medición de monóxido de carbono (CO) 
En cada recinto donde estén instalados Artefactos a Gas, independientemente de la potencia 
instalada o la ventilación de tales recintos, se debe realizar una medición de concentración de 
monóxido de carbono de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
Se debe realizar una medición en tres (3) puntos ubicados a un (1) metro de (¿a qué separación del 
suelo?) separación del Artefacto a gas de mayor potencia, medido horizontalmente con respecto al 
artefacto. Las mediciones se deben efectuar con todos los Artefactos a Gas operando a su máxima 
potencia en funcionamiento normal, cinco (5) minutos después de haber sido encendidos, teniendo 
las puertas y ventanas cerradas. En el caso de cocinas, la prueba se hará empleando recipientes de 
cocción que contengan al menos agua. 
 
3.8.1 Ubicación de los Artefactos a Gas 
 
Defecto Crítico: 
a)  Cuando se encuentran Artefactos a Gas de circuito abierto ubicados en los recintos destinados 

exclusivamente a dormitorio, baño o ducha, o en compartimientos tales como armarios, closets, 
ubicados en el interior de la vivienda, o en compartimientos fabricados con material combustible. 

b) La existencia y uso de artefactos eléctricos convertidos a gas. 
c) Cuando la potencia instalada supera la considerada en el diseño, (instalaciones nuevas y 

reformadas).  
 
d) La existencia de calentadores especiales ubicados al interior de la edificación cuando estos no 

cuenten con ductos de evacuación o extracción de los productos de la combustión. ¿Qué 



 

 

condiciones mínimas de diseño debe cumplir este ducto de evacuación teniendo en cuenta que 
originalmente fue diseñado para no poseer ducto de evacuación?  

En el literal c es importante aclarar si este ítem a inspeccionar es únicamente para instalaciones 
nuevas y reformados, de lo contrario aclarar el método de evaluar este ítem en una instalación en 
servicio.  
 
 
Cordial Saludo, 
 
 

16. Fecha recepción: 20 de septiembre de 2016,  
Hora: 16:56 

 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA   

Proyecto de Modificación Resolución   

Por la cual se modifica y adiciona la Resolución 90902 de 2013 "Por medio de la cual se expide el Reglamento 
Técnico de Instalaciones Internas de Gas Combustible" 

PROYECTO DE 
MODIFICACION 
RESOLUCIÓN 
90902/  
14 Sept 2016 

DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACION    

Comentarios Gasnaturalfenosa 

6.1 6.1 Competencia del Personal.  
6.1.1. Las personas naturales que se dediquen o se 
empleen en las actividades de diseño, 
construcción (ampliación, reforma o soldadura), 
mantenimiento, inspección y/o certificación de las 
Instalaciones internas para el Suministro de Gas 
Combustible en edificaciones residenciales y 
comerciales deben ser:  
a. Para las actividades de Diseño: Profesionales 
con estudios de pregrado o postgrado en 
ingeniería con conocimientos en mecánica de 
fluidos y/o hidráulica de tuberías a presión 
documentados por la institución educativa 
respectiva, o,  
b. Para las actividades de construccion, 
mantenimiento, Inspección y/o Certificación de 
instalaciones: Persona que cuente con certificado 
de competencia laboral expedido por un 
Organismo de Certificación de Personas 
acreditado por el ONAC con base en las normas 
técnicas aplicables a la actividad correspondiente 
(Construcción (ampliación, reforma o soldadura), 
Mantenimiento, Inspección y/o Certificación de 
Sistemas de suministro de gas combustible 
residenciales y comerciales).  

Consideramos que al adicionar la 
actividad de diseño es necesario citar 
los criterios de la Ley 400 de 1997 y los 
de la NSR10, que plantean: 
Ley 400 | Titulo VI profesionales – 
Capitulo II Diseñadores – Artículo 26: El 
Diseñador debe ser un Ingeniero Civil 
cuando se trate de diseños estructurales 
y estudios geotécnicos y un Arquitecto 
o Ingeniero Civil o Mecánico en el caso 
de diseños de elementos no 
estructurales. 
Artículo 29: Los diseñadores de 
elementos no estructurales deben 
poseer una experiencia mayor a tres (3) 
años de ejercicio, contados a partir de la 
expedición de la tarjeta profesional. 
NSR-10 | Capitulo A.9. – A.9.1.2 – 
Alcance 
El presente Capítulo cubre las 
previsiones sísmicas que deben tenerse 
en el diseño de los elementos no 
estructurales y de sus anclajes a la 
estructura, con la excepción de lo 
indicado en A.9.1.3. Dentro de los 
elementos no estructurales que deben 
ser diseñados sísmicamente se 
incluyen… (d) instalaciones de gas. 



 

 

6.1 6.1.2. Por razones de seguridad, las condiciones 
que deberán certificar las personas competentes 
que se dediquen o se empleen en las actividades 
de Diseño, Construcción (ampliación, reforma o 
soldadura), Mantenimiento, Inspección y/o 
Certificación de instalaciones internas para 
suministro de gas combustible a edificaciones 
industriales serán establecidas por el respectivo 
usuario industrial para lo cual deberá contar con el 
aval técnico del prestador del servicio de 
distribución, transporte o proveedor del gas 
combustible, según sea el caso. 

El usuario de la instalación no debe 
definir la competencia de los 
inspectores. Las define y evalúa un 
organismo de certificación de 
competencia de personal acreditado por 
el ONAC o el SENA o en su defecto el 
Organismo de Inspección donde se 
desempeña el inspector. 

6.1 Parágrafo 1: Transitoriamente, mientras el Servicio 
Nacional de Aprendizaje – SENA adelanta el 
trámite de acreditación como certificador de 
competencias laborales ante ONAC, se dará 
validez de las certificaciones de competencia 
laborales vigentes expedidas por dicha Entidad 
hasta el término de su vigencia y de acuerdo con 
los términos y plazos máximos estipulados en los 
Artículos 2.2.1.7.9.6 y 2.2.1.7.9.8 del Decreto 1595 
de 2015. 

Si las acreditaciones del SENA son 
válidas de acuerdo. Si el SENA no lo 
puede hacer en el momento, o no hay 
Organismo acreditado ante el ONAC, 
entonces que los evalúe el Organismo 
de Inspección. 

6.1 Parágrafo 2: Hasta tanto se cuente con un 
Organismo de Certificación de Competencias 
Laborales acreditado por el ONAC con base en las 
normas técnicas aplicables a la actividad 
correspondiente (Diseño, Construcción 
(ampliación, reforma o soldadura), Mantenimiento, 
Inspección y/o Certificación) de Sistemas de 
suministro de gas combustible residenciales y 
comerciales, se dará por cumplido el requisito de 
competencia laboral con base en el tiempo 
certificado de experiencia en el ejercicio de la 
respectiva actividad, en cuyo caso la verificación 
de los soportes de experiencia estará a cargo del 
Organismo de Inspección y/o Certificación, o a 
falta de estos, del prestador del servicio de 
Distribución con sujeción a los requerimientos de 
experiencia mínima previstos en la legislación 
vigente, según la actividad a desarrollar.  

Si ni hay la forma de que los inspectores 
sean  certificados por el SENA ni haya 
organismo de certificación acreditado 
ante el ONAC, que sea el  Organismo de 
inspección donde labora el inspector 
quien lo evalúe pero no el Distribuidor.  
El Distribuidor no tiene el conocimiento, 
el Organismo de Inspección sí lo tiene. 

Anexo 1 Anexo 1. listado de normas de referencia ES NECESARIO cambiar la versión de la 
norma NTC 3631 2a actualización, ya 
que ésta incluye la evaluación de los 
vacíos internos; o que se aclare en el 
contenido de la R90902, la exclusión del 
numeral de vacíos internos mencionado 
en la NTC (Anexo C de la norma). 



 

 

Anexo 2. 
Numeral 3.1 

3.1 Hermeticidad de la Instalación 
Cuando una línea matriz alimenta a más de un 
usuario la inspección de dicha línea se realizará 
por una sola vez en el período que corresponda y 
su revisión estará a cargo del prestador del 
servicio. 

La inspección de la línea matriz debería 
ser incluida dentro de la inspección de 
la línea individual y no ser realizada por 
el Distribuidor. El hecho de que se 
revise una vez no garantiza que se 
mantengan con el paso del tiempo unas 
condiciones mínimas de seguridad . 
 
Por otra parte, consideramos que estaría 
quitándose la condición de de red  
interna que se define en la Ley 142, que 
incluye la línea matriz como parte de 
esta red interna. 
La ley 142 dice:14.16. Red interna. Es el 
conjunto de redes, tuberías, accesorios 
y equipos que integran el sistema de 
suministro del servicio público al 
inmueble a partir del medidor. Para 
edificios de propiedad horizontal o 
condominios, es aquel sistema de 
suministro del servicio al inmueble a 
partir del registro de corte general 
cuando lo hubiere. 
 

Anexo 2. 
Numeral 3.2 

3.2 Hermeticidad del Centro de Medición 
Defecto Crítico: 
El centro de medición presenta un defecto crítico, 
cuando bajo condiciones de normal 
funcionamiento, la concentración de gas medida 
en alguno de sus puntos de conexión es mayor a 
20% del Límite Inferior de Explosividad - LIE. 
Defecto no Crítico: 
El centro de medición se encuentra en esta 
situación cuando la concentración de gas medida 
en alguno de sus puntos de conexión es menor o 
igual a 20% del LIE. 

Texto nuevo, De acuerdo. 

Anexo 2. 
Numeral 3.5 

3.5 Conectores rígidos y flexibles 
Defecto Crítico: 
Cuando un conector flexible se encuentre en 
contacto con las partes calientes o llamas de un 
artefacto que puedan afectar la integridad del 
conector. 
Defecto no Crítico: 
a) El conector genera obstrucción del flujo normal 
de gas (estrangulamiento). 
b) El conector suministra gas a más de un 
artefacto. 
c) El conector o su conexión está sometido a 
esfuerzos de tracción que pueden deteriorarlo. 

Se plantea la siguiente redacción: 
Defecto crítico: 
Cuando un conector flexible se 
encuentre con deterioro evidente 
(grietas, fisuras, deformación) o en 
contacto con llamas de un artefacto que 
puedan afectar la integridad del 
conector. 
 
Se plantea la siguiente adición: 
Defecto No crítico: 
d) uso de materiales no autorizados 

Anexo 2. 
Numeral 3.6.1 

3.6.1 Trazado 
Defecto No Critico: 
e) Evidencia de que la instalación fue objeto de 
reforma y no se cuenta con soporte de aviso de tal 
situación al prestador del servicio. 

Eliminar en los defectos no críticos el 
numeral e), debido a que no hay una 
forma objetiva de evaluarlo. El único 
soporte objetivo es contar con el acta de 
inspección anterior y en ese caso si se 
evidencia reforma ya no se puede hacer 



 

 

la RTR sino hacer una inspección como 
si fuera instalación nueva. 

Anexo 2. 
Numeral 3.6.2 

3.6.2 Ubicación de centros de medición 
Defecto Crítico: 
a) El centro de medición se encuentra en un área 
privada de la edificación. Como área privada se 
entiende la parte de una edificación multifamiliar 
destinada para fines de habitación (vivienda), y 
para el caso de edificaciones comerciales, es el 
área destinada al desarrollo de la actividad 
comercial. 
b) El centro de medición permite escape de gases 
al interior del área privada. 

Se plantea la siguiente redacción en los 
2 defectos críticos. 
a) El centro de medición se encuentra en 
un área privada de la edificación. Como 
área privada se entiende la parte de una 
edificación unifamiliar o  multifamiliar 
destinada para fines de habitación 
(vivienda), y para el caso de 
edificaciones comerciales, es el área 
destinada al desarrollo de la actividad 
comercial. 
b) El centro de medición permite escape 
de gases al interior de la vivienda, y el 
área privada en el caso de instalaciones 
comerciales  

Anexo 2. 
Numeral 3.7. 

3.7.1 Medición de monóxido de carbono (CO) 
Defecto Crítico: 
 
b) La ausencia de ductos de evacuación o 
extracción de los productos de la combustión en 
aquellos artefactos a gas que así lo requieran, 
conforme lo previsto en la reglamentación técnica 
aplicable a los mismos expedida por el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo o en su defecto, 
conforme a las recomendaciones del fabricante. 

Texto nuevo, De acuerdo, con un 
complmento asociado a la 
concentración de CO: 
 
b) La ausencia de ductos de evacuación 
o extracción de los productos de la 
combustión en aquellos artefactos a gas 
que así lo requieran, conforme lo 
previsto en la reglamentación técnica 
aplicable a los mismos expedida por el 
Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo o en su defecto, conforme a las 
recomendaciones del fabricante, y a su 
vez la concentración de CO en el 
ambiente es mayor a 0 ppm 

Anexo 2. 
Numeral 3.8.1 

3.8.1 Ubicación de los Artefactos a Gas 
Defecto Crítico: 
d) La existencia de calentadores especiales 
ubicados al interior de la edificación cuando estos 
no cuenten con ductos de evacuación o extracción 
de los productos de la combustión. 

Texto nuevo, completamente de 
acuerdo. 

Anexo 2. 
Numeral 3.8.2 

3.8.2 Funcionamiento del artefacto 
Defecto Crítico: 
a) Las llamas del artefacto a gas no son estables 
(desprendimiento, retroceso, puntas amarillas, 
presencia de hollín). 

Se propone eliminar el defecto critico a).   
"... ya no hay una forma objetiva de 
evaluarlo, además el estado de las 
llamas se evalúa  hoy objetivamente con 
el nivel de CO ambiente…" 

Anexo 3. 
Numeral 7 

Anexo III. No 7. Libre acceso a los certificados e 
informes de inspección. 
Cuando se evidencie que el usuario no cuenta con 
copia del certificado de conformidad o informe de 
inspección de su instalación, el distribuidor deberá 
facilitar el acceso a esta documentación según lo 
requieran los Organismos de Certificación o de 
Inspección acreditados para efectos de verificar 

Se debe reglamentar claramente como 
solicitará el Cliente esta información al 
Distribuidor. Debe quedar claro que no 
puede ser el organismo de inspección el 
que la solicita al Distribuidor. 



 

 

las condiciones previas de las instalaciones a 
inspeccionar. Tales requerimientos deberán ser 
atendidos en un tiempo no mayor a quince (15) 
días contados a partir de la presentación de la 
solicitud. 

3.7 
Condiciones 
de ventilación.  

En todos los casos se debe verificar que las 
condiciones de ventilación del recinto se ajusten a 
lo establecido en la NTC 3631 en la actualización 
referida en el Anexo 1 de este Reglamento.  
Defecto Crítico:  
Cuando no se satisfacen las condiciones de 
ventilación del recinto según lo establecido en la 
NTC 3631 en la actualización referida en el Anexo 1 
de este Reglamento y la concentración de 
monóxido de carbono medida en el ambiente es 
mayor a cero (0) ppm en volumen.  
Defecto no Crítico:  
Cuando las condiciones de ventilación del recinto, 
voluntaria o involuntariamente, hayan sido 
obstruidas por parte del usuario.  

Observación enviada en Octubre 16 de 
2015: 
 
PROPUESTA DE MODIFICACION 
3.7 Condiciones de ventilación.  
3.7.1. Para instalaciones nuevas 
Cuando  las condiciones de ventilación 
del recinto no cumplen con lo dispuesto 
en la  NTC 3631 en la actualización 
referida en el Anexo 1 de este 
Reglamento serán defectos críticos que 
impiden la puesta en servicio de la 
instalación.  
3.7.2. Para instalaciones en Servicio 
Se tendrá conformidad de la ventilación 
si la instalación no ha sido reformada 
desde su última inspección: Solo se 
podrá declarar reformada en el caso de 
que se disponga del último informe de 
resultados de inspección o certificado 
de conformidad que presente 
diferencias con la instalación que se va 
a inspeccionar. 
Defecto Crítico:  
Cuando no se satisfacen las 
condiciones de ventilación del recinto 
según lo establecido en la NTC 3631 en 
la actualización referida en el Anexo 1 
de este Reglamento y la concentración 
de monóxido de carbono medida en el 
ambiente es mayor a cero (0) ppm en 
volumen.  
Defecto no Crítico:  
Cuando las condiciones de ventilación 
del recinto, voluntaria o 
involuntariamente, hayan sido 
obstruidas por parte del usuario.  

 

17. Fecha recepción: 20 de septiembre de 2016,  
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En el numeral 6.1.1 en competencia del personal se solicita que el diseñador de la instalación debe ser 
profesional con estudio de pregrado o postgrado en ingeniería con conocimientos en mecánica de 
fluidos y/o hidráulica de tubería a presión documentados por la institución educativa respectiva. 
 
Es importante que de acuerdo a lo anteriormente descrito cuando se debe exigir los conocimientos en 
mecánica de fluidos y cuando los conocimientos en hidráulica de tubería a presión?, porque como se 
encuentra redactado el párrafo mencionado se necesitarían ambos conocimientos. 
 
 
Ademas seria muy importante la determinación de un periodo de transición hacia la nueva 
implementación de esta resolución que no vaya en contravia de los alcances de acreditación de los 
organismos de inspección que realizamos esta actividad.  
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Numeral  Modificación  Reglamento 
Técnico 90902 

Propuesta Gases del Caribe  Justificación 

Artículo 3 
Numeral 
6.1.1. 

a) Para las actividades de 
diseño,  Profesionales con 
estudios de pregrado o 
postgrado en ingeniería con 
conocimientos en mecánica 
de fluidos y/o hidráulica de 
tubería a presión 
documentados por la 
institución educativa " 

 Profesionales con estudios de 
pregrado o postgrado en 
ingeniería , arquitectura o 
técnicos con experiencia 
realizando la actividad 
debidamente soportados por las 
instituciones educativas 
respectivas" 

Los profesionales en arquitectura 
o técnicos evidencian las 
competencias requerida para 
realizar actividades de diseño, 
construcción , mantenimiento , 
inspección y/o certificación. 
 
A nivel nacional , son muchos los 
arquitectos y técnicos que hacen 
parte del sector y serían personas 
disponibles para atender la 
realización de las actividades de 
diseño de instalaciones 
residenciales , comerciales e 
industriales 
 
El diseño y los mecanismos de 
construcción de las instalaciones 
residenciales y comerciales , en su 
mayoría, se encuentran tipificadas. 
Por lo tanto,  no se requiere un alto 
grado especialización para realizar 
dichas actividades 

Artículo 3 
Numeral 
6.1.2 

Por razones de seguridad, las 
condiciones que deberán 
certificar 
las personas competentes 
que se dediquen o se 
empleen en las 
actividades de Diseño, 
Construcción (ampliación, 
reforma o soldadura), 
Mantenimiento, Inspección 
y/o Certificación de 
instalaciones internas para 
suministro de gas 
combustible a edificaciones 
industriales serán 
establecidas por el respectivo 
usuario industrial para lo cual 
deberá contar con el aval 
técnico del prestador del 
servicio de distribución, 
transporte o proveedor del 
gas combustible, según sea 
el caso. 

Por razones de seguridad, las 
condiciones que deberán 
certificar 
las personas competentes que 
se dediquen o se empleen en las 
actividades de Diseño, 
Construcción (ampliación, 
reforma o soldadura), 
Mantenimiento, Inspección y/o 
Certificación de instalaciones 
internas para suministro de gas 
combustible a edificaciones 
industriales serán establecidas 
por el respectivo usuario 
industrial   para lo cual deberá 
contar con el aval técnico del 
prestador del servicio de 
distribución, transporte o 
proveedor del gas combustible, 
según sea el caso. 

La distribuidora no debe interferir 
en la validación , verificación o 
certificación competencias 
laborales.  
 
La industria cuenta con personal 
de mantenimiento competente 
para manejar este tipo de 
instalaciones, debido a que en su 
operación realizan el tratamiento 
de  calderas,  hornos y otros 
equipos que trabajan a  presión 



 

 

Artículo 3 
Numeral 
6.1.2 
Parágrafo 
2  

Hasta tanto se cuente con un 
Organismo de Certificación 
de Competencias Laborales 
acreditado por el ONAC con 
base en las normas técnicas 
aplicables a la actividad 
correspondiente (Diseño, 
Construcción (ampliación, 
reforma o soldadura), 
Mantenimiento, Inspección 
y/o Certificación) de Sistemas 
de suministro de gas 
combustible residenciales y 
comerciales, se dará por 
cumplido el requisito de 
competencia laboral con base 
en el tiempo certificado de 
experiencia en el ejercicio de 
la respectiva actividad, en 
cuyo caso la verificación de 
los soportes de experiencia 
estará a cargo del Organismo 
de Inspección y/o 
Certificación, o a falta de 
estos, del prestador del 
servicio de Distribución. 

Hasta tanto se cuente con los 
suficientes Organismo de 
Certificación de Competencias 
Laborales acreditado por el 
ONAC con base en las normas 
técnicas aplicables a la actividad 
correspondiente (Diseño, 
Construcción (ampliación, 
reforma o soldadura), 
Mantenimiento, Inspección y/o 
Certificación) de Sistemas de 
suministro de gas combustible 
residenciales y comerciales, se 
dará por cumplido el requisito 
de competencia laboral con base 
en el tiempo certificado de 
experiencia en el ejercicio de la 
respectiva actividad, en cuyo 
caso la verificación de los 
soportes de experiencia estará a 
cargo del Organismo de 
Inspección y/o Certificación,  o a 
falta de estos, del prestador del 
servicio de Distribución. 

En la actualidad exiten 
Organismos de Certificación de 
Competencia Laboral acreditados 
por el ONAC en las actividades 
correspondientes, sin embargo no 
se cuentan con los suficientes 
para atender las necesidades del 
mercado. 
 
La distribuidora no debe interferir 
en la validación , verificación o 
certificación competencias 
laborales.  

Artículo 3 
Numeral 
6.1.1 

Las personas naturales que 
se dediquen o se empleen en 
las 
actividades de diseño, 
construcción (ampliación, 
reforma o soldadura), 
mantenimiento, inspección 
y/o certificación de las 
Instalaciones internas para el 
Suministro de Gas 
Combustible en edificaciones 
residenciales y comerciales 
deben ser: 

Las personas naturales y 
jurídicas que se dediquen o se 
empleen en las actividades de 
diseño, construcción 
(ampliación, reforma o 
soldadura), mantenimiento, 
inspección y/o certificación de 
las Instalaciones internas para el 
Suministro de Gas Combustible 
en edificaciones residenciales y 
comerciales deben ser: 

Si bien sólo las personas naturales 
se certifican con competencia 
laboral, en el registro de de 
instaladores tambien se incluye a 
personas jurídicas como 
instaladores, las cuales a su vez 
deberá tener vinculadas a 
personas naturales con su 
respectiva competencia laboral. 
Por lo tanto, éstas deberían 
incluirse en este numeral. 

Anexo 2 
Numeral 
3.1 

Cuando una línea matriz 
alimenta a más de un usuario 
la inspección de dicha línea 
se realizará por una sola vez 
en el período que 
corresponda y su revisión 
estará a cargo del prestador 
del servicio. 

Cuando una línea matriz 
alimenta a más de un usuario la 
inspección de dicha línea se 
realizará por una sola vez en el 
período que corresponda y su 
revisión estará a cargo del 
prestador del servicio de 
inspección 

Aclarar que la inspección  de la 
linea matriz deberá hacer parte del 
servicio prestado por los 
organismos de inspección  en las 
edificaciones de propiedad 
horizontal. Debe tenerse en cuenta 
que   la linea matriz  hace parte de 
la interna por definición legal, por 
ello corresponde al OIA la 
respectiva inspección. Ese costo 
no está incluido en los cargos del 
distribuidor  



 

 

Anexo 2 
Numeral 
3.2  
Numeral 
3.6.2 

3.2 Hermeticidad del Centro 
de Medición 
 
3.6.2 Ubicación de centros de 
medición 

Excluirlos La ley 142 de 1994  artículo 14.28  
define como servicio público 
domiciliario de gas combustible al 
" conjunto de actividades 
ordenadas a la distribución de gas 
combustible, por tubería u otro 
medio, desde un sitio de acopio de 
grandes volúmenes o desde un 
gasoducto central hasta la 
instalación de un consumidor final, 
incluyendo su conexión y 
medición." Por ende cualquier 
actividad relacionada con el centro 
de medición, incluyendo la 
detección de fugas en el centro de 
medición y  protección deberá ser 
responsabilidad exclusiva del 
distribuidor. Por tal razón se 
propone excluirlo del 
procedimiento único de 
inspección. 

Anexo 3 
Numeral 
7 

Cuando se evidencie que el 
usuario no cuenta con copia 
del certificado de 
conformidad o informe de 
inspección de su instalación, 
el distribuidor deberá facilitar 
el acceso a esta 
documentación según lo 
requieran los Organismos de 
Certificación o de Inspección 
Acreditados para efectos de 
verificar las condiciones 
previas de las instalaciones a 
inspeccionar. Tales 
requerimientos deberán ser 
atendidos en un tiempo no 
mayor a quince (15) días 
contados a partir de la 
presentación de la solicitud. 

Cuando se evidencie que el 
usuario no cuenta con copia del 
certificado de conformidad o 
informe de inspección de su 
instalación, la SIC a través de 
SICERCO deberá facilitar el 
acceso a esta documentación 
según lo requieran los 
Organismos de Certificación o 
de Inspección Acreditados para 
efectos de verificar las 
condiciones previas de las 
instalaciones a inspeccionar. 
Tales requerimientos deberán 
ser atendidos en un tiempo no 
mayor a quince (15) días 
contados a partir de la 
presentación de la solicitud. 

Es la SIC la entidad pertinente que 
cuenta con esta información a 
través de SICERCO (Sistema de 
Información de Certificados de 
Conformidad). Por tal razón esta 
debe ser  el ente encargado de 
suministrar dicha información.  
 
El suministro de esta información 
por parte del distribuidor podría 
hacerla incurrir en 
incumplimientos de HABEAS 
DATA, si el OIA no aporta las 
autorizaciones respectivas del 
usuario.  
 
En el evento que sea el 
distribuidor el responsable del 
suministro de esta información , el 
Ministerio de Minas y Energia debe 
considerar además  del tema de 
HABEAS DATA,  que las 
modificaciones en los sistemas de 
información del distribuidor sean  
retribuidas via tarifa 
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Buenas tardes, enviamos comentarios, observaciones e inquietudes desde EPM al Proyecto de 
modificación de la Resolución 90902 de 2013: 

1.       En el Capítulo 3  DEFINICIONES Y SIGLAS de la Resolución vigente, proponemos y 
consideramos necesario incorporar en el texto de la Resolución 90902 las definiciones para: 

  Caseta de medición 

  Centro de Medición 

  Centro de Medición Colectivo 

  Instalación Industrial 

2.       En el capítulo 5 REQUISITOS TÉCNICOS DE INSTALACIÓN PARA SUMINISTRO DE GAS 
COMBUSTIBLE A EDIFICACIONES DE USO INDUSTRIAL.   Es importante que la resolución de 
claridad sobre ¿Cuál o cuáles elementos son los que definen que una línea individual sea 
considerada como Industrial: La potencia individual de un artefacto o La presión de suministro? Hoy 
la modificación no contempla esta aclaración.  

3.       Competencia del personal 

Numeral 6.1.1 de la modificación propuesta.  Como distribuidores no tenemos objeciones sobre la 
exigencia del perfil para las actividades de diseño; sin embargo, queremos poner en consideración uno 
de los requerimientos que hoy tenemos para la presentación de diseños de proyectos comerciales y 
residenciales al interior de EPM: 

“El diseñador debe estar inscrito y activo en la categoría de diseñador en el Registro Único del Gas de 
EPM, según Decreto 1567 del 20 de febrero de 2006 de EPM y cumplir con las exigencias de la Resolución 
90902 del 2013-10-24.    Los proyectos residenciales con un máximo de treinta (30) instalaciones o los 
proyectos no residenciales de tipo comercial, podrán ser presentados con la firma de un Tecnólogo con 
registro COPNIA (Consejo Profesional Nacional de Ingeniería) e inscrito en el Registro Único de 
Diseñadores, Técnicos, Instaladores y Soldadores de Redes de Gas de las Empresas Públicas de Medellín 
E.S.P.” Se aclara que para proyectos residenciales de más de 30 instalaciones o proyectos industriales 

EPM exige que el diseñador sea un profesional.        

Numeral 6.1.2 de la modificación propuesta.  En el texto no se aclara el perfil profesional de la persona 
que realiza las actividades de diseño, construcción, mantenimiento, inspección y/o certificación de una 
instalación industrial, por lo tanto, se propone  que para  edificaciones Industriales tenga el mismo perfil 
que se definió para las Instalaciones internas en edificaciones Residenciales y Comerciales, es decir: 
“Profesionales con estudios de pregrado o postgrado en ingeniería con conocimientos en mecánica de 
fluidos y/o hidráulica de tuberías a presión documentados por la institución educativa respectiva”.  

Si esto no se acepta, entonces se debe aclarar cuáles son las condiciones que la empresa distribuidora 
debe revisar para avalar la capacidad técnica. 

  

  



 

 

4.       En el anexo 3 de la modificación,  OBLIGACIONES DE LOS ORGANISMOS DE 
CERTIFICACIÓN Y/O DE INSPECCIÓN ACREDITADOS Y DEL DISTRIBUIDOR, numeral 6 Plazos 
para el envío del Certificado de conformidad o el informe de resultados de la inspección al 
distribuidor.  La resolución es clara en dar dos (2) días  calendario de plazo siguientes a la fecha de 
revisión de la instalación para  que el Organismo de Inspección reporte al distribuidor el certificado 
de conformidad o el informe de resultados de inspección, sin embargo,  hoy  no hay una exigencia 
de tiempo entre el momento que el distribuidor conecta y el Organismo de Inspección visita la 
instalación para hacer el proceso de certificación, esto puede generar tiempos muy largos en los 
que la instalación está consumiendo sin estar legalizada y puede generar problemas de 
seguridad.  Se sugiere dar un tiempo límite. 

5.       En el anexo 3 de la modificación,  OBLIGACIONES DE LOS ORGANISMOS DE 
CERTIFICACIÓN Y/O DE INSPECCIÓN ACREDITADOS Y DEL DISTRIBUIDOR, numeral 7 Libre 
acceso a los certificados e informes de inspección,  dice:  “…Tales requerimientos deberán ser 
atendidos en un tiempo no mayor a quince (15) días contados a partir de la presentación de la 
solicitud.”  Se propone aclarar: Si son 15 días hábiles o si son 15 días calendario. 

6.       Necesitamos se aclare el siguiente párrafo, tomado del numeral 6.4 Condiciones especiales de 
información y protección, literal 2: 

“Una vez el Organismo de Certificación Acreditado o el Organismo de Inspección Acreditado, 
inicie las actividades de inspección de las instalaciones para suministro de gas combustible 
deberá continuar hasta concluir con la expedición del respectivo certificado de conformidad,  o 
informe de resultados de inspección, so pena de hacerse acreedor a las sanciones previstas en 
la normatividad vigente”. 
  

7.       Qué pasa si un organismo desaparece o está sancionado y dejó una instalación aprobada en 
su revisión previa, ¿otro Organismo  vigente la puede  certificar? O el dueño de la instalación quiere 
cambiar de Organismo, ¿lo puede hacer? 

8.       En el aparte de la definición de Calentador Especial, entendemos que solo aplica para 
instalaciones residenciales, que sucede en un comercio ubicado por encima de los dos mil metros 
de altura, que ya tiene gas y desea instalar un calentador de paso: No podría? O solo se le 
aceptaría un calentador de acumulación tipo A? 

9.       Cuál es el procedimiento para la revisión periódica de las instalaciones industriales? 
Encontramos referencias a planes de mantenimiento, que sucede si la industria por su tipo de 
operación tiene como plan de mantenimiento únicamente correctivo? Significa esto que solo se 
revisa cuando la red falle? 

10.   En el literal 3.5 Conectores rígidos y flexibles. Recomendamos agregar como defecto no crítico: 
el conector con abrazaderas , este debe ser grafado. 

11.  En el literal 3.8.2 Funcionamiento del artefacto. Recomendamos agregar como defecto no 
crítico: los quemadores se encuentran deteriorados o con otros mecanismos de sujeción o soporte 
que impiden su estabilidad. 

12.   Con el ánimo de disminuir costos al cliente y conservar el medio ambiente, recomendamos 
reevaluar la entrega de los certificados a los clientes, consideramos que puede ser suficiente con el 
registro en las bases de datos de los Certificadores y Distribuidores. 

  



 

 

13.  La responsabilidad de la seguridad de una instalación no es ajena al Distribuidor, existe algún 

mecanismo de control recomendado, para identificar  instaladores sin las competencias vigentes en 
cuanto a ventilaciones y los materiales en la construcción de las redes internas o reforman? 
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EFIGAS S.A. E.S.P 

Comentarios al proyecto de modificación resolución 90902 de 24 de octubre del 2013 

En el Considerando:  

Se incluye lo relacionado con los calentadores especiales “Inconveniente para las 

distribuidoras y para los usuarios”, es decir, ya no existen revisión de usuario 24 meses 

(calentadores especiales), todos serán sujetos de revisión cada 5 años y donde se 

encuentren calentadores especiales se marcarán con defecto critico si: 1. Están instalados 

o por instalar en zonas geográficas con alturas iguales o superiores a 2000 MSNM, 2. No 

cuenten con un  mecanismos de extracción o conducción de los productos de la combustión 

y 3. Se encuentren instalados en el interior de las edificaciones. En conclusión todos los 

calentadores instalados bajo estas consideraciones deben ser cambiados con el respectivo 

impacto para las distribuidoras y sus clientes. 

 

En el Resuelve: 

Artículo 3. Numeral 6.1 b - excluye al SENA como organismo para acreditar en 

competencias laborales. “MALO PARA LAS EMPRESAS – porque, Es importante que el 

gobierno a través de sus instituciones públicas pueda seguir bridando este servicio, el cual 

se hace de forma gratuita, este articulo va en contra de los intereses de las personas que 

quieran acceder al certificado y no tengan recursos, perdiendo el carácter social que 

desarrolla esta actividad hecha por el SENA, en favor de instituciones privadas. El parágrafo 

1 indica que los certificados serán válidos hasta el término de las competencias laborales 

individuales y debería ser hasta que el SENA obtenga su acreditación ante ONAC y con el 

término de las competencias individuales posteriores a la dicha acreditación”. 

 

En el Anexo 2:  

Se Adiciona y/o modifica lo dispuesto dentro del alcance del procedimiento único de 

inspección de instalaciones residenciales y comerciales:  

1. “Los Centros de Medición”, Adiciona, “Conveniente para el usuario ya que extiende 

el alcance de la revisión al centro de medición y minimiza la ocurrencia de fugas sin 

reparar; en la parte de “Hermeticidad de los centros de medición”, numeral 3.2 – 

“20% LIE= 1% DE GAS EN AIRE. OBSERVACION: EL LIE PUEDE CAMBIAR SI 



 

 

LA CROMATOGRAFÍA DEL GAS CAMBIA Y ESO NUNCA SE MIRA Y SE ASUME 

QUE ES EL 1% DEL GAS EN AIRE….. 

 

2. “Trazado”, Modifica:  ya existía pero le adicionan un punto más al defecto no crítico, 

“Evidencia de que la instalación fue objeto de reforma y no se cuenta con soporte 

de aviso de tal situación al prestador del servicio.”; “Inconveniente para el usuario 

ante la posible suspensión, pero profesionaliza la actividad de terceros y su 

responsabilidad frente al usuario, cuando la EMPRESA evidencia que se realizaron 

modificaciones y no se existen solicitudes de dichas modificaciones a la EMPRESA 

. 

3. “Medición de monóxido de carbono (CO)”, Modifica:  ya existía pero le adicionan un 

punto más al defecto crítico, “La ausencia de ductos de evacuación o extracción de 

los productos de la combustión en aquellos artefactos a gas que así lo requieran, 

conforme lo previsto en la reglamentación técnica aplicable a los mismos expedida 

por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o en su defecto, conforme a las 

recomendaciones del fabricante”, en concordancia con lo concerniente a 

calentadores especiales. Aplica el mismo comentario hecho en el “ 

CONSIDERANDO”. 

 

4. “Artefactos a Gas - Ubicación  de los Artefactos a Gas”, Modifica: ya existía pero le 

adicionan un punto más al defecto crítico, “La existencia de calentadores especiales 

ubicados al interior de la edificación cuando estos no cuenten con ductos de 

evacuación o extracción de los productos de la combustión”, en concordancia con 

lo concerniente a calentadores especiales. Aplica el mismo comentario hecho en el 

“ CONSIDERANDO”. 

 

 

5. “Aspectos a verificar durante la inspección – Hermeticidad de la instalación” – el 

texto “Cuando una línea matriz alimenta a más de un usuario la inspección de dicha 

línea se realizará por una sola vez en el período que corresponda y su revisión 

estará a cargo del prestador del servicio”… no es claro el tema de la inspección y la 

revisión.   

En el Anexo 3: 

Se Adiciona y/o modifica lo dispuesto dentro del alcance de las obligaciones de los 

organismos de certificación y de inspección acreditados y el distribuidor:  

1. “en el Numeral 4. Activación o reactivación temporal del servicio de gas” – 4.1, se 

modifica la redacción del párrafo, insertando la frase “en coordinación con el 

distribuidor”, “INCONVENIENTE PARA LAS EMPRESAS”, complicaría el tema de 

disponibilidad de recurso humano para cuando los OIA independientes llamen a que 

les habilitemos servicio temporalmente a un usuario para ellos hacer la inspección – 

revisión previa, o  el tema de atención oportuna a los usuarios y más en los últimos 5 

días del mes donde estaríamos en función de certificar y/o suspender, pero también 

de disponer de personal a la espera a que los OIA independientes llamen para la 

puesta en servicio coordinada para la inspección de las instalaciones. 



 

 

2. “Libre acceso a los certificados e informes de inspección”, adicionado completamente, 

no existe en la vigente “Cuando se evidencie que el usuario no cuenta con copia del 

certificado de conformidad o informe de inspección de su instalación, el distribuidor 

deberá facilitar el acceso a esta documentación según lo requieran los Organismos 

de Certificación o de Inspección Acreditados para efectos de verificar las condiciones 

previas de las instalaciones a inspeccionar. Tales requerimientos deberán ser 

atendidos en un tiempo no mayor a quince (15) días contados a partir de la 

presentación de la solicitud”, “ INCONVENIENTE PARA LAS EMPRESAS 

DISTRIBUIDORAS, por la necesidad de disponer de recursos adicionales para  las 

solicitudes de los terceros . Sugerimos que se busque un mecanismo para que los 

OIA tanto contratados por las EMPRESAS distribuidoras como los terceros 

obligatoriamente tengan que reportar dicha información de certificados a nivel 

nacional,  aplicando en adelante y no sea retroactivo, de tal forma que cualquier 

persona pueda acceder a esta base de datos y consultar su certificado”  

Comentario General: 

 

Llama la atención la referencia que hace en el caso de los clientes industriales, la 

designación por parte de este tipo de cliente : “ Por razones de seguridad las 

condiciones que deberán certificar las personas competentes que se dediquen o 

empleen en las actividades de diseño, construcción ( Ampliación, reforma o 

soldadura), mantenimiento, inspección y/o certificación  de instalaciones internas para 

suministro de gas combustible a edificaciones industriales serán establecidas por el 

respectivo usuario industrial para lo cual deberá contar con el aval técnico del 

prestador del servicio de distribución, transporte o proveedor de gas combustible, 

según sea el caso.” 

“En ningún caso, el prestador del servicio de distribución, transportador o proveedor 

de gas combustible, podrá limitar la participación del personal preseleccionado por el 

usuario industrial, por motivos diferentes a sus capacidades técnicas”. 

Consideramos que esto representa una inmensa responsabilidad del 

distribuidor al avalar funcionarios que no son de su resorte profesional, 

respondiendo por una idoneidad que no está a su alcance verificar, pero lo 

compromete directamente en el proceso. 
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Me dirijo a ustedes, como constructor de instalaciones internas de redes de gas natural referente al 
comunicado de los cambios de la resolucion 90/902 estoy en desacuerdo con base a la parte del diseño 
y los requisitos que el ingeniero debe tener para la firma del diseño haci solo favorece al monopolio de 
las grandes empresas y nos quitan la oportinidad de trabajo y de surgir a las pequeñas empresas . 
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6.1 Competencia del Personal. 

a. Para las actividades de diseño: Profesionales con estudios de pregrado o postgrado en 
ingeniería con conocimientos en mecánica de fluidos y/o hidráulica de tuberías a presión 
documentados por la institución educativa respectiva 

 
6.1.2. Por razones de seguridad, las condiciones que deberán certificar las personas 
competentes que se dediquen o se empleen en las actividades de Diseño, Construcción 
(ampliación, reforma o soldadura), Mantenimiento, Inspección y/o Certificación de 
instalaciones internas para suministro de gas combustible a edificaciones industriales serán 
establecidas por el respectivo usuario industrial para lo cual deberá contar con el aval 
técnico del prestador del servicio de distribución, transporte o proveedor del gas 
combustible, según sea el caso. 

 
Parágrafo 2: Hasta tanto se cuente con un Organismo de Certificación de Competencias 
Laborales acreditado por el ONAC con base en las normas técnicas aplicables a la actividad 
correspondiente (Diseño, Construcción (ampliación, reforma o soldadura), Mantenimiento, 
Inspección y/o Certificación) de Sistemas de suministro de gas combustible residenciales y 
comerciales, se dará por cumplido el requisito de competencia laboral con base en el tiempo 
certificado de experiencia en el ejercicio de la respectiva actividad, en cuyo caso la 
verificación de los soportes de experiencia estará a cargo del Organismo de Inspección y/o 
Certificación, o a falta de estos, del prestador del servicio de Distribución con sujeción a los 
requerimientos de experiencia mínima previstos en la legislación vigente, según la actividad 
a desarrollar. 

Comentario: se debe ser más puntual con respecto al responsable del diseño en cuanto 

a la profesión capacitación y/o experiencia que se requiere.  

Se pueda dejar como responsable al instalador quien en la mayoría de las ocasiones 

diseña y posee los  fundamentos técnicos para determinar el trazado, memorias 

técnicas y métodos de ventilación 

Comentario: la responsabilidad con respecto a la escogencia de las empresas 

constructoras y certificadoras es directa del usuario Industrial, lo único que puede hacer 

el distribuidor será verificar si estos cumplan los requisitos de conocimiento y 

experiencia en este tipo de instalaciones, adicional con documento que certifique que 

possee la competencia para esta actividad.   



 

 

 
3.6.1 Trazado 
 
Defecto no Crítico: 
 
e) Evidencia de que la instalación fue objeto de reforma y no se cuenta con soporte de aviso 
de tal situación al prestador del servicio. 

 
3.6.2 Ubicación de centros de medición 
 
Defecto Crítico: 
 
a) El centro de medición se encuentra en un área privada de la edificación. Como área 
privada se entiende la parte de una edificación multifamiliar destinada para fines de 
habitación (vivienda), y para el caso de edificaciones comerciales, es el área destinada al 
desarrollo de la actividad comercial. 

 
 

26. Fecha recepción: 20 de septiembre de 2016,  
Hora: 21:46 

Buenas noches 

Señores  
Ministerio de minas y energía  
Bogotá 

Cordialmente me dirijo a ustedes con el fin de realizar los siguientes comentarios: 

 

Comentario: A la fecha ya existen organismos de certificación de personas para diseño 

(empresa 17024) construcción e inspección, ni el distribuidor ni los OIA están en la facultad 

de evaluar la experiencia de personas, debido a que es un proceso que contempla una 

estructura con actividades, controles, evaluaciones para validar perfiles ocupacionales y que 

además debe estar acreditado 

Comentario: este punto no debe ser parte de la evaluación de la conformidad por OIA, es 

un tema que corresponde a distribuidor, el OIA realiza la evaluación de la conformidad 

dependiendo si se evidencia que es una reforma o no. 

Comentario: Es importante volver a validar este ítem como defecto, debido a que puede 

generarse ambigüedades frente al concepto técnico ya que existen restaurantes o 

comercios tipos bahías y esto que puede llevar a una interpretación por parte de 

inspectores a que el centro de medición está ubicado en un sitio no 

permitido.(ambigüedad: localización al exterior de la vivienda en áreas comunes 

ventiladas vs área privada) 



 

 

3.2 Hermeticidad del Centro de Medición 

Defecto Crítico:  
El centro de medición presenta un defecto crítico, cuando bajo condiciones de normal funcionamiento, la 
concentración de gas medida en alguno de sus puntos de conexión es mayor a 20% del Límite Inferior 
de Explosividad - LIE. 

Defecto no Crítico: 

El centro de medición se encuentra en esta situación cuando la concentración de gas medida en alguno 
de sus puntos de conexión es menor o igual a 20% del  
LIE. 

Creo que las fugas en el centro de medición sea la cantidad que sea no deben ser inconveniente para la 
certificación de la instalación interna de gas, lo que se tiene que hacer es reportarlas a la distribuidora 
por la línea de emergencias para que sea solucionada, de lo contrario volveremos a la época en las que 
las distribuidoras duraban meses para arreglar fugas en los centros de medición y no certificada la 
instalación. 

3.5 Conectores rígidos y flexibles  
Defecto Crítico: 

Cuando un conector flexible se encuentre en contacto con las partes calientes o llamas de un artefacto 
que puedan afectar la integridad del conector. 

En mi experiencia este defecto no es claro ni para el usuario ni para el inspector ya que se debería ser 
claro que si el conector está en contacto con partes calientes se deberá cambiar por mangeras 
flexometalicas por que hay casos donde es casi imposible que no estén en contacto con partes calientes 
y  como esos conectores normales están hechos para sólo soportar 60 grados centígrados ustedes 
deberían dejar claro este defecto, cuando realmente el conector puede ser afectado. 

c) El conector o su conexión está sometido a esfuerzos de tracción que  
pueden deteriorarlo. 

Este defecto se presta para que el criterio de la persona que realiza la revisión lo tome a cualquier 
criterio y a los usuarios le exigan que cuando un conector pase atravez de una pared u otro material le 
exigan que le relizen un baston; el problema es que muchas instalaciones fueron certificadas en esas 
condiciones y el usuario se verá afectado económicamente. 

b) Paso de tuberías a la vista por dormitorios o cuartos de baño, cuando los tramos respectivos tienen 
uniones roscadas y no están encamisadas. 

Los invito a que intenten encamisar una unión que este ubicada en algunos de estos sitios, primero para 
que esta actividad sea efectiva el material que se use debe ser para gas y este material debe ser 
continuo lo que es prácticamente imposible, es más fácil que diga que no se permiten uniones en 
dormitorio o cuartos de baño y que si existen deben se retiradas. 

3.6.2 Ubicación de centros de medición  
Defecto Crítico:  
a) El centro de medición se encuentra en un área privada de la edificación. Como  
área privada se entiende la parte de una edificación multifamiliar destinada  
para fines de habitación (vivienda), y para el caso de edificaciones  
comerciales, es el área destinada al desarrollo de la actividad comercial.  
b) El centro de medición permite escape de gases al interior del área privada. 



 

 

Defecto no Crítico:  
a) El centro de medición no está protegido de la acción de agentes externos  
como impactos o agentes corrosivos.  
b) El medidor está en contacto con el piso o nivel del suelo.  
c) El armario dificulta la inspección del centro de medición.  
d) Almacenamiento de materiales combustibles en el centro de medición.  
e) Equipos eléctricos o electrónicos ubicados dentro de los centros de medición,  
que por su naturaleza pueden ser afectados por la acción de los gases, o por su operación, pueden 
afectar la instalación.  
f) La presencia de tubería en polietileno expuesta a la vista.  
g) El centro de medición se encuentra en áreas comunes y no cumple las  
condiciones de área de ventilación previstas en la NTC 2505. 

El defecto crítico El centro de medición permite escape de gases al interior del área privada pienso que 
debe ser detectó cuando el centro de medición permite escape al interior un área privada de la 
edificación. Como  
área privada se entiende la parte de una edificación multifamiliar destinada  
para fines de habitación (vivienda), y para el caso de edificaciones  
comerciales, es el área destinada al desarrollo de la actividad comercial. 

f) La presencia de tubería en polietileno expuesta a la vista. 

Creo que ese defecto es parte de mantenimiento de la distribuidora de gas ya que ellos deben realizar 
este mantenimiento periódicamente y no se le debe dejar este defecto a la revisión periódica. 

b) La ausencia de ductos de evacuación o extracción de los productos de la combustión en aquellos 
artefactos a gas que así lo requieran, conforme lo previsto en la reglamentación técnica aplicable a los 
mismos expedida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o en su defecto, conforme a las 
recomendaciones del fabricante. 

Este defecto debe ser para las inhalaciones nuevas y para instalaciones que se encuentren a alturas 
iguales y/o mayores de 2000 metros sobre el nivel del mar; para las instalaciones a menores alturas no 
debe ser necesario el ducto siempre y cuando el recinto donde se encuentre intalado el artefacto que 
necesite ductos de evacuación o extracción de productos de la combustión tenga ventilación 
permanente directa del exterior como son el método 1 de ventilación y el método 2. 

3.8.2 Funcionamiento del artefacto  
El funcionamiento del artefacto a gas se verifica mediante inspección del aspecto de la llama presente 
en los quemadores, que evidencia las condiciones de  
suministro de aire para la combustión.  
 
Defecto Crítico:  
a) Las llamas del artefacto a gas no son estables (desprendimiento, retroceso,  
puntas amarillas, presencia de hollín).  
b) Cuando las válvulas o perillas del artefacto a gas, no cierran completamente o no regulan el 
suministro de gas. 

Defecto No Crítico:  
No se cuenta con la perilla de manipulación del artefacto a gas para regular correctamente el flujo de 
gas o se encuentran en mal estado. 

Para este defecto primero el Ministerio de comercio le debe imponer una normativa a los distribuidores, 
fabricantes de artefactos a gas donde se garantice la venta de repuestos de cada una de las marcas de 
dichos artefactos a gas ya que en algunas ciudades no hay soporte técnico de las estas marcas y 
cuando las hay un solo repuesto tiene un valor exagerado que hace que sea difícil de adquirir al usuario. 
No estoy de acuerdo que si a un artefacto le falta una perilla sea defecto y no se pueda certificar. 



 

 

4. Activación o reactivación temporal del servicio de gas. 

4.1. En instalaciones nuevas o que no han entrado en servicio, o que hayan  
sido objeto de Reforma, el Organismo de Certificación o de Inspección  
Acreditado, en coordinación con el distribuidor, conectará temporalmente  
el servicio mientras realiza la Revisión Previa de la instalación. De igual  
forma, una vez realizada dicha revisión, procederá a suspender nuevamente el servicio. 

El simple hecho de colocar en este párrafo la frace "en coordinación con el distribuidor" con lleva a que 
el distribuidor sea el que diga el día la fecha y hora que se acomode al esta empresa, por este motivo le 
solicitó al Ministerio de minas se más amplio en este párrafo y que diga el plazo máximo en el cual debe 
la distribuidora realizar esta actividad y los parámetros para que no valla haber una posición dominante 
de parte de las distribuidoras a organismos pequeños. 

5. Plazos para que los Organismos de Certificación y de Inspección Acreditados informen al distribuidor 
una vez realice la revisión de la instalación. 

5.1. En caso de no encontrar defectos: Una vez realizada cualquiera de las  
revisiones a que hace referencia el presente reglamento, el Organismo de  
Certificación o de Inspección Acreditado deberá informar al distribuidor,  
dentro de los dos (2) días calendario siguientes, anexando el correspondiente Certificado de 
Conformidad, o el informe de resultados de inspección de la instalación que sea expedido de 
conformidad con el numeral 6.3 del artículo 1 del presente reglamento técnico. 

5.2. En caso de encontrar Defectos no Críticos: Después de realizar cualquiera  
de las revisiones a que hace referencia el presente reglamento, el Organismo de Certificación o de 
Inspección Acreditado debe informar al distribuidor de estos Defectos no Críticos dentro de los dos (2) 
días calendario siguientes, en registro aparte del Certificado de Conformidad o del informe de resultados 
de inspección de la instalación que sea expedido de conformidad con el numeral 6.3 del artículo 1 del 
presente reglamento  
técnico, e informarle al usuario el plazo de dos (2) meses para corregir dicho defecto, so pena de la 
suspensión del servicio, tal como lo establece el presente reglamento técnico. En todo caso, este plazo 
no podrá extenderse más allá del plazo máximo de la Revisión Periódica establecido  
en la normatividad vigente. 

Si se trata de la Revisión Previa de una instalación no se informará al  
distribuidor hasta que sean corregidos tales defectos. 

6. Plazos para el envío del Certificado de Conformidad o el informe de resultados de la inspección al 
distribuidor.  
Si efectuada cualquiera de las revisiones a que hace referencia el presente  
reglamento no se encuentran defectos o se han eliminado las causas de los  
Defectos Críticos el Organismo de Certificación o de Inspección Acreditado, una vez haya realizado y 
culminado la revisión, deberá enviar al distribuidor el Certificado de Conformidad o el informe de 
resultados de la inspección dentro de los dos (2) días calendario siguientes a la fecha de revisión de la 
instalación. 
La expedición del informe de resultados de la inspección será de conformidad con el numeral 6.3 del 
artículo 1 del presente reglamento técnico.  
Una vez surtido el paso de que trata el presente numeral, el distribuidor procederá a conectar o 
reconectar el servicio en la instalación correspondiente dentro de los  
plazos que para el efecto disponga la normativad vigente. 

Para los puntos 5 y 6 en cuanto al envió de los resultados de la revisión y la información  de los defectos 
y el envio de las certificación de los usuarios el plazo debe ser dos (2) días hábiles y no calendario ya 
que si el organismo de inspección realiza una revisión el día sábado y ese fin de semana tiene un 
puente festivo ya estaría incumpliendo los tiempos de entrega de estos puntos, por eso debe ser días 
hábiles.  



 

 

Agradezco su atención prestada  

Atentamente  

27. Fecha recepción: 20 de septiembre de 2016,  
Hora: 22:28 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

28. Fecha recepción: 20 de septiembre de 2016,  
Hora: 22:31 

 

 
 
 
 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

29. Fecha recepción: 20 de septiembre de 2016,  
Hora: 23:46 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

30. Fecha recepción: 21 de septiembre de 2016,  
Hora: 4:06 

 
Buen día 
 
Por favor tener en cuenta lo siguiente: 
 

 La evaluacion de la conformidad solo deberían estar a cargo por Organismos de Inspección 
Acreditados tipo A 

 La entrada en vigencia debería tener un periodo de transición de al menos un año 

 Para el caso de instalaciones en Servicio, es muy dificil lograr la hermeticidad al 100% y por 
tanto se sugiere se tenga una tolerancia en la medición de concentración de metano de hasta 
1000ppm (0,01% Volumen) en las instalaciones internas para determinar como defecto 
crítico los valores de concentración que superen ésta concentración 

Muchas gracias 

 
 
Fecha de elaboracion del informe: 21 de septiembre de 2016  
 

 
 
Original Firmado  
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participacion y Servicio al Ciudadano 

 
Proyecto y Reviso: Leonardo Garzon Rico 
Aprobo: Aida Marcela Nieto.   


